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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION.- MINISTERIOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Rkai, Familia continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Cataluña m a
nifiesta al Ministerio de la Guerra en su 
comunicación , fecha 2 del co rrien te , que 
la capital seguía tranquila; y los obreros, 
á pesar de ser domingo y aum entarse por 
lo mismo la concurrencia pública, sin ha
cer mas alardes de hostilidad que el de
m ostrado en los dias anteriores. Que te r
minado sin em bargo el plazo que habia 
dado para que se retirasen el sábado de 
las calles y asistiesen á las fábricas, ha
bia dispuesto la salida de patrullas por 
las calles para arrestar á los desobedien
tes, lo que se llevó á efecto con gran 
núm ero de ellos, sin que cometiesen acto 
alguno de resistencia.

El domingo habían llegado á Barce
lona dos batallones de refuerzo, y el Ca
pitán general estaba resuelto, apura
dos que tuviera todos los medios de pru
dencia compatibles con el decoro de la 
A utoridad y del Gobierno, á concluir de 
una vez esta manifestación pasiva, pero 
turbulenta de los obreros, cuya mayor 
parte  le constaba comprendía la razón de 
la Autoridad y estaba recelosa de su ri
gor. El lunes esperaba el Capitán general, 
como dia de tra b a jo , que se cambiaría 
el aspecto de las cosas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
• REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Palencia y el Juez de pri
m era instancia de S aldaña , de los cua
les resulta que Clemente y Pedro Laso, 
vecinos del pueblo de Gañiñas, pertene
ciente al Ayuntamiento de Pedrosa dé la 
Vega, abrieron un cáuce ó arroyo de 
cierta extensión y profundidad con ob
jeto de que las aguas de común aprove
chamiento , denominadas de los Yadillos, 
llegasen mas pronto y directamente á un 
molino de su propiedad :

Que á consecuencia de esta obra Her
menegildo de Francisco, vecino de Mos- 
lares, lugar que tiene asimismo el apro
vechamiento común de las referidas aguas, 
acudió al juzgado por sí y á nombre de 
sus vecinos, quejándose de que con el 
cambio de dirección que las daba el arro
yo se les habia perturbado en la pose
sión en que estaban de ellas para los usos

domésticos, ocasionándoles cuando menos 
el perjuicio de tener que ir á buscarlas 
á mayor d istancia, y propuso en conse
cuencia un interdicto de despojo:

Que admitido en efecto , y practicada 
la oportuna información testifical de que 
resultaron comprobados los hechos que 
el dem andante refirió, se dictó auto rein
tegrando al Francisco en la posesión soli
citada y condenando al Clemente y Pedro 
Laso á cubrir el arroyo y al pago de las 
costas causadas, habiéndose llevado á 
cabo de oficio el primero de los dos ex
trem os; por ú ltim o, que habiendo re
currido los condenados a! Gobernador, 
este requirió de inhibición al Juez, el cual 
se declaró competente contra el dietámen 
del Promotor; y no conformándose el Go
bernador , insistió en su petición prévia 
audiencia del Consejo provincial, resul
tando así formalizada la contienda deque 
se tra ta  :

Vista la Real orden de 22 de Noviem
bre de 1836, en la cual se declaró a tri
bución de los Jefes políticos la observan
cia de las ordenanzas, reglamentos y dis
posiciones relativas á la conservación de 
las obras , policía , distribución de aguas 
para riegos, molinos y otros artefactos, y 
en la que también se dispuso que en las 
cuestiones contenciosas relativas á estas 
m aterias conociesen los Jueces de prim e
ra instancia m ientras se resolviese sobre 
la existencia de los Tribunales conten- 
cioso-administ ralivos:

Vista la Real órden de 20 de Julio 
de 1839 reproduciendo las disposiciones 
de la a n te rio r:

Visto el art. 80 , párrafo segundo de 
la ley de 8 de Enero de \ 8 4 5 , según el 
cual es atribución de los Ayuntamientos 
arreglar por medio de acuerdos, confor
mándose con las leyes y reglamentos , el 
disfrute de los pastos, aguas y demás 
aprovechamientos comunes donde no ha
ya un régimen especial autorizado com
petentem ente :

Visto el art. 74 , párrafos cuarto y 
décimo de la propia ley, que conceden al 
Alcalde, como adm inistrador del pueblo, 
el cuidado de todo lo relativo á policía 
urbana y ru ra l, y representarle en juicio: 

Vista la ley de organización y atribu
ciones de los Consejos provinciales, en 
cuyo art. 8.°, párrafo p rim ero , se dispo
ne que estos conozcan como Tribunales en 
las cuestiones contenciosas relativas al 
uso y distribución de los bienes y apro
vechamientos provinciales y comunales; 
y el noveno se reserva á los mismos lodo 
lo contencioso de los diversos ramos de 
la Administración, para los cuales no se 
hayan establecido juzgados especiales :

Considerando, 1 .* Que siendo el agua 
á que la cuestión se refiere de común 
aprovechamiento, la alteración en su cur
so constituye solo una forma de uso; y 
bajo este concepto reclamó Hermenegildo 
de Francisco contra aquella novedad, sin 
mezclar para nada la cuestión de perte
nencia.

2.° Que admitido este supuesto inne
gable , ó existen ó no reglamento ú orde

nanzas para aquel aprovecham iento , cor
respondiendo en la afirmativa su aplica
ción al Gobernador y al Alcalde respecti
vam ente, á tenor de lo dispuesto en las 
mencionadas Reales ó rdenes; y en el caso 
contrario al A yuntam iento que debe a r
reglarle por medio de acuerdos, según lo 
dispuesto en el artículo y párrafo que 
también se citan de ja lev de 8 de Enero 
de 1845.

3.° Que teniendo el asunto , además 
de este aspecto el de ser un hecho que 
altera el curso establecido de una cor
riente, llevado á cabo por un particular 
en beneficio p rop io , forma parte  de ¡a 
policía ru ra l, puesta á cargo del Alcalde 
según el artículo y párrafo de la misma 
ley que igualmente se expresa.

4.“ Que en uno y otro concepto la  
cuestión no pudo ni debió someterse al ju z 
gado de primera instancia, siendo por o tra  
incompetente para hacerlo Hermenegildo 
de Francisco en nombre del vecindar io de 
Moslares; pues si bien las leyes comunes 
facultan á los vecinos para representar al 
común en ju ic io , deben considerarse de
rogadas por el artículo y párrafo de que 
se hace m érito, según el cual correspon
de al Alcalde, como Adm inistrador del 
p u eb lo , aquella representación.

| 5.° Que la principal razón de incom -
1 petercia del juzgado consiste en la natu
raleza misma de la cuestión, de la cual, 
con el carácter de contenciosa debe cono
cer el Consejo provincial en v irtud  de los 
artículos que se han citado de su ley or
gánica; y ante él pudo acudir Francisco 
cuando la providencia adm inistrativa, que 
sus gestiones no hubieran dejado de pro
ducir, lastimase algún derecho suyo per
sonal ;

Oido el Consejo R eal, Vengo en deci
dir esta competencia en favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y cua- 
tro .= E stá  rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernación -Luis José 
S a r t o r i u s .

t m i n is t e r io  d e  f o m e n t o .

Í Rectificación.
I En el art. 2.° del Real decreto de 24 del mes 
* anter ior, publicado en la G a c e t a  de 4 del actual, ' dice que se crean « ocho 7nil qu in ien tas acciones de 
; á dos mil reales cada una» debiendo decir «siete  
? m il qu in ien tas acciones de á dos mil reales cada 
< u n a » , cuya equivocación material se advierte des- 
l de luego, comparando la cantidad á que ascienden  dichas acciones con el subsidio de «quince millo

nes » de reales concedido á la empresa del ferro*- 
c a n il  de Almansa a Alicante.

2.a s e c c io k . — OFICINAS GENERALES

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E s t a d o  circunstanciado de los créditos reconocidas y liquidados por la suprim ida comisión central de in 

demnizaciones de dañes causados en la últim a guerra c iv il , que con arreglo á la ley de 1? de Agosto, re
glamento de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de 1G de Marzo de 1852, se han m am lado abonar por 
la Junta y han sido incluidos en certificación de liquidación del mes de Febrero último.

PROVINCIAS. PUEBLOS. INTERESADOS.
Cantidades 

liquidadas y re
conocidas.

Reales vellón.

Barcelona..............

/Don José Campa.......................................................................¡ Estéban Pujol...................................................................
I Raimundo Nogues......................................................
I  José Pujol..........................................................................
|  Ignacio Barnadas............................................................
| José Ballat....................................................................

p  , /Doña Ignacia Lavarías............................ ....................... ..
* ba£a - “ *.................\D o n  José Viñas..............................  .........................................

¡ Juan E sp e t t .............. « . . . ................ ............................
Í Francisco Pió de Codo!...............................................
1 Felipe Tresanges.................................................
I Mariano P u ig ..................................................................
I Juan Noguera................................... ............. .............. ..
\  Francisco Viladessan.............. .......................................

2,972
1,690
2,564
6,250

828
10,512

3,244
2,140
3,212

35,620
16,079
11,502

1,516
17,420

Burgos....................

.............. / Don Francisco Camarero.......................................................
. . .  \ Juan González................................................................•rAhedo y la Revilla. j Basilio Portugal..............................................................¡ ( Ventura Gonzalo. ............................................................

j /Don Isidro Miguel, lujo y heredero de Antonio..........
1 / Nicolás Pedro, hijo y  heredero de Cipriano . . . .  
I  I Doña Rosa Santos, heredera de su madre Teresa
1 S Pascual..............  .......................................................
1 1 Rosa de Pedro, heredera de su padre V ic e n te . .
ICabezondelaSierra./  El común de vecinos..............................................................
1 j Don Mariano La Calle...........................................................! 1 Bonifacio Alonso, hijo y heredero de Vicente. . .

, ( i Antonio Pedro .................................................................
\  ( Saturio Santos . . .........................................................
I \  Tomás Santos..................................................................
«Huerta ele Abajo . . Don Leonardo García..................................... .......................
I  / Doña Gregoria Diaz Valdivielso, en unión de su ma-
| T t X rido Pedro Olalla........................................ - ...........
I  raa ....................... í Antonia Valpuer ta , en unión de su marido, las
I  ( tres cuartas partes de rs. vn. 1 3,526 .................f Nava de Roa...........  Doña Catalina Crespo...........................................................
I , Don Celestino Martínez......................................• • *...........

. \ Inocencio 0 vuelos....................... ................................ ..'R io ca tado . .  . . . . .  p edro García....................................................................
( Bernabé García,.......................... .........................

2,8814
1,599
2,701
2,276
1,973
1,633

896
1,407
7,060
1,455

414
1,313

767
482

1,150
15,087
10,144. .17 
26,105. .18 

816 
3,196 

830 
359



Cantidades
liquidadas  y  re -

PROVINCIAS. PUEBLOS,
IN T E R E S A D O S . conocidas.

Reales ■vellón ,

_____ _̂_______________, _____  . — — « — —

ñ o ñ a  Píde la  C a rr io n  v  P l a z a , v i z n ie ta  y  h e r e d e r a  de

Ciudad-Real. . . . . .  j Po!Joel y Fuentil lez '
P e d r o  C a r r i o n ,  la  c u a r t a  p a r te  de re a les  v e - .

7 ,91  5 o . 1 71 ...............................

Drm .iVime S e n a  y  Miguel  F i l a n  a s a ................. .. 4 ,6 2 0

( A l u e r t o  A u l i , como a d m i n i s t r a d o r  de ios b ier .es
- 2 , 5 6 01 C a m p r o d o n . . . . . . . Q J. 1 V4 cu.ii * * •

M i g u e l  R a m is ,  como a d m in is t r a d o r  d é l o s  b ie n es
1 cíe J-Io norato  B r u s s i  * • •« . . . . . . . A 2 , 5 0 0

G e m ía ..........................i , •>-.__ c< ......................... .............. ......................... < 1 11 ,0 8 9 .  . 3 8D on J o s é  r i  -anuA&uj .................. ...............
Eudalck» T o rr a l la s  . . . --------- • * « ............... ..  * s --------- 8 , 3 9 7 .  . 4 7

M a n u el  P a lau  y  C a t a l á . . .  = ■ • •• ................. 4 2 . 6 8 9 .  . 4 9

t S a n  S eb ast ian Don M an u el  O c h o a  Orovis  y  A l b a r a d o . ................................ 4 4 , 8 8 8

Guipúzcoa ....................{ u m i e t a ............................. D oñ a  R a fa e la  Ort.iz de Z a r a t e ........................ .. ............................. 4 3 , 4 4 3 .  . 2 9  
4 , 0 6 0

f F i g u e r o l a  de M ey a.
/ D on  S a lv a d o r  C o d i n a ....................................... s ’o u

\ D oñ a M a r ía  A n to n ia  V i a ...........................^ 5 8 , 3 0 2
( D on J o « é  B a n a n a , h e r e d e r o  de J a i m e  R a n d u a . .  . . . . . 2 , 9 4 2

P i Doña J o s e f a  J o n , y  p o r  el la  su h er e d e ro  L u ca s  J o n  . . 6 ,284  . . 2 4
5 , 9 2 7 . . 2 1

TE1 E x c m o .  .Sr. D u q u e  de M e d in a ce n . 5 , 7 3 0 .  . 3 3
8 1 , 3 2 0 . .  7

Antonio  G ira b a n c & s ............................................... .... 7 9 , 2 9 8 .  . 4
2 6 ,4 2 1  . . 2 1

* 7 8 , 6 8 4 . .  2
t 8 3 ,4 5 4  . . 2 3
¡¡ 3 1 , 6 7 8 . . 2 9
! Domingo C a p d e v i l a . . . .  .................. ........................... 4 ,67 1  . .4  5
1 7 , 7 5 3 .  . 2 8
I Anto nio  C a p d e v i l a . ; ................................................... 8 ,44  5 .  .31

4 4 , 5 7 4 .  . 2 4
Domingo R a m o n e t . . . . .•.................... . . * .............. 4 2 , 5 9 9 . . 4  7

J o ñ a  T e r e s a  M u x í . ......... . .............. ...........•............... •................. ■ 24,4  3 6 . .  5
An to n ia  P o n s ........ .............. .. ............................................... 2 6 , 3 8 3 . . 4  7

Don D om ingo M i r ó .............................. .. ....................................... 9 , 8 7 4 .  . 3 2
Pab lo  C o r o m i n a s . . . . . ................ 4 2 , 3 0 6 .  .4  8

4 0,24 0 . . 2 2
i Jo s é  A r g u s t o ............................................... ................................... 1 3,4 4 6 . .  7
5 R am ó n  Saldes (ál ias  S a s tre  C o r r e a ) ......... .. .................... 6 ,8 4 4  . . 4

i Antonio  P o n s  ¡áíias R e p i l l o ) -------„ . . .  , ....................... 4 3,4 2 0 .  . 23

i 4 0 , 6 4 9  . . 4 4
F ra n cisco  S a l g e t ............ .................... ............................................ 2 5 , 9 4 8 .  . 3

i R a m ó n  T o v a l . ............................................................ .. ................. 6 ,8 3 4  . . 3 2
i J u a n  F i g u e r a s ................................ .......................... 2 9 , 3 1 5 .  .3 1

! D oña E s p e r a n z a  C a s t e l l ó . ........................................................... 2 4 , 9 8 2 .  . 5

í Don An to n io  B o n a y  í álias J u x a ) .................................... 4 2 , 2 7 0 . .  6
P a b lo  C a b e l l a s . .................................................................... .. 4 4 , 9 1 3 .  .3 1

i An ton io  C a l i . ............................................................................... ... 4 0,4 05  . . 34
Jo s é  Val t e n d r á . . .................. ................. ..  ................................. 5 , 1 2 6 .  . 4 7
P ablo  P e r o .............. .. .............. .. ............................................ 4 0 , 0 6 4

4 5 , 7 7 7 .  . 2 7
E l  com ún r e p r e s e n ta d o  po r e l  A y u n ta m i e n to , 2 9 ,2 4  6 . .21
E l  com ún ele v e o J n o s . . ............................................................. 7 , 4 4 3

.x E l  S a n to  hospital ü’e p obres  re p re s en ta d o  p o r  el A y u n -
1 5 7 , 0 8 9 .  .4 2

i Don J a i m e  R i c o . . , ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 7 , 7 3 2 .  . 2 4
Marcos  C o d o ñ e t . . . . . . . .  . .  . . 4 9 , 3 1 5 .  , 5

D o ñ a  E u la l ia  B a l u e s . ,  , ............ .. ..... .............. . ................. 4 0,1 60 . .  3
D on L u c ian o  A guilar .  ..................... 5 8 ,1 4 1  . . 5

R a im u n d o  B o r d o n s . . . . . . . . . . . . . . o , , ,  , 4 7 , 0 3 0  . .1 9
.Toaquin G r a u s c . . . . . . . . .  . 4 , 9 3 0
An ton io  P e r o  y  C a l i . .......................................................... ... 5 , 7 5 8 . ,  6
José  A y m e r i c h . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 ,8 4  2 . ,4 3
Dom ingo C a b e t . ^  . . . . . . . . . . . . . . 4 2 , 2 2 0 .  . 3 2

4 4 , 6 1 7
Anto nio  P lá  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4 , 9 5 0 . .  4

3 6 , 3 2 5 .  . 3 3
Jo s é  S e r r a ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1 , 7 3 6 .  . 6
P e l e g r in  S o l a n e s . . .. ■>.......................... * .................................. 34,1 6 8 . .  7
J o s é  Pons Paudes. 6 , 1 8 3 .  . 4 9

1év iñ fl * i) Solso n a  . = ( Doña Cata l ina  D o l ía .............. ... 4 , 4 5 2 .  .4 0
. D on Domingo L l o r d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 , 3 7 3 .  .34

Fran cisco  L l o r d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 2 , 4 4 3 .  .31
Ig nacio  M a s ............ . . . . . . 2 8 , 9 9 6 . .  9

D oña E u la l ia  de  R u f a l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 4 , 4 1 5 . . 2 3
Don Anto nio  L lo rd  y  M u x . ? . . . . .  t . . . . . . . . . . . .  t . 4 6 , 3 3 4 .  . 21

Calasanz G a t u e l l a s . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Q. . 3 , 2 5 3 .  . 4 i
Fran c is co  Pons.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 4 ,2 3 4  . .24
F e l ip e  G uin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 , 8 9 6
Domingo R i v e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 3 , 3 2 6  . . 1 í
R a m ó n  L l a n e s .............. ; 5 , 2 5 9 .  .1 •

Doña M a r ía  B o n a n y  y  R i u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 7 , 7 2 5 .  . c
k ‘on Raim un d o  G o l f e r i c h . ............................................... 5 ,3 9 1  . .  4 1

Jo s é  P r a t .................. .. .. ..  ... .............. .. ............................ 4 4 , 7 7 8
M a teo  C a p e l la ................................................... .................... 4 8,4 24  , .  ’
Jo s é  M aría  M o n t a ñ a , h ered ero  de su pa d re  A n 

tonio M a r ía  Mo n t a ñ a . . . . . . . . . .  , . 5 6 , 4 2 2 .  , 3 ‘
P edro  F a b r a ..................................................................................... 7 3 ,2 4  3 .  . 4 '
F ra n cisco  V i les  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 , 7 6 9 .  .2 -
Jo s é  Riu 3 8 , 3 9 3 .  . 2 !
Mariano  Mu x i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 0 ,5 5 0
Tom as Y e n d r e l l 8 2 , 5 8 6 .  • >
J o s é  T r e s i l l o . 2, 4 81 * ,  !
B u e n a v e n tu r a  P l á . . . « .................. .. 4 7 , 0 1 3 .  , 2,
Jo s é  C a p d e v i l a ...................................................................... .. 6 2 ,4 0 1
D om ingo G atue llas  . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . 9 , 7 3 5 . .  í
B u e n a v e n tu r a  V en d re lL 6 6 , 7 4 3 . .  i
Jo s é  F o n  M o r e s .................... 2 4 , 4 5 7 .  .3 :
A nto nio  P e r o  y  T resi l lo , 9 , 8 9 6 .  .4 ;

4 4 , 4 9 3 . .
Anto nio  U b a c h . , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 6 , 7 1 7 .  . I
A nto nio  L a mp o n s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 3 5 ,6 0 1  . .4
Jo s é  S a r r i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3 ,8 6 1  . . 4
Miguel  Reig. 2 0 , 5 2 7 .  .4
J a im e  M as . .  ....................... ..................................... .. 4 2 , 8 4 8 .  .
Anto nio  C arr er a s  T a u l e r . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 , 9 7 6 . . 1
R a m ó n  Moriet. 2 3 , 7 5 2 .  . 2
J osé  M o l i n s .............. 9 , 4 2 2 .  .3
José  M o s e l la ................. ............................................. .................... 4 0 , 0 2 0
C lem e n te  de S a n c e r n i ................................... .. ...................... 8 ,44  2 ,  .
Agustin  G uita rd ,  h ered ero  su h i jo  J u a n  Guitard,

de qu ien  es cu rador Antonio  C a r r e r a s  T aules . 4 3 , 6 1 2 .  . 3
Doña T e re s a  F igu eras  y  C o m a s ,  v iuda  y  u s u fruc tua 

r ia  de su difunto esposo Jo s é  F i g u e r a s ............... ... 4 4 , 3 9 5 .  .1
Don J a im e  L l ó r e o s ,  como h ered ero  de confianza de

Rosa R e i g . ............................ .. ................................................ 6 0 ,0 6 8
i, Jo a q u ín  B e r t r á n  , h i jo  y  h ered ero  de su difunto

p a d r e . .  . ............................. ....................................... ..
. Don José B e r t r á n ................................ .. ......................... .. 4 5 , 0 1 9 ,  , 2

i José G rael ls .............. .............. .. ..................................................... 4 , 4 5 5 .  . 1
I  Doña M aría  Ca s a n o v a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 , 7 2 3 .  .
i Antonia  T o r r e s ........................................... .. ......................... .. 3 ,0  8 5 .  .5

i , J Lucia  M iguel ............. . . . . .............. ... 5 , 4 4 2 .  .5
vT o ra * \ Don Raim undo Cortés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 , 8 2 0  , , í

1 Gil C a n ta c o r o s ............................................................ 5 , 0 4 2 .  .5

1 Francisco  T o m á s ; . 3 ,1 5 7  . ,1
f Andrés  Plá  ................. ................ 1 0 , 9 2 9 .  .
\ J u a n  C o d in a ... .. .............. ...................... 4 0 ,7 40  . .4

P R O V IN C IA S , P U E B L O S . I N T E R E S A D O S .

Cantidades 
liquidadas y  re* 

conocidas.

Reales vellón,

r 3 34 0 a /y , ,224 
4 0 R33 í»T U|OüO , . ti
4 0 , 4 2 2 .  . 1 2  
4 1 , 3 5 0 . . 1  5 
4 0 ,2 1 7

5 . 9 1 4 . . 2 8  
5 , 3 9 9 .  . 2 3
5 . 5 3 9 . .  7 

4 5 ,0 91  . .  8
4 ,8 6 0  . . 2 4
9 . 5 4 4 . .  2 

4 5 , 6 1 6 .  . 25
6 5 4 . .  4 

4 4 , 2 0 7 .  .4 0 
2 4 , 8 3 2 .  . 1 2  
4 4 , 0 4 7 .  . 2 3

4 7 ,2 5 7  , . 2 0  
2 , 5 9 5 .  .17  

4 0 , 5 8 2 .  .1 1
4 . 6 0 2 . .  7

4 . 5 1 6 . . 3 0

4 9 , 5 3 9 .  .1 5  
7 ,6 3 1  . .  8
2 . 7 7 4 . .  3 
8 , 5 2 3 .  . 2 4  
3 ,3 9 4  . .25
2 . 6 4 4 . . 1 5  

4 0 , 6 8 5 . . 1 2
5 . 3 8 1 . . 2 5  
3 , 0 7 4 .  . 8 
3 ,3 01  . . 1 6  
6 , 6 2 5 .  . 2 9

4 1 . 3 2 7 . . 2 0  
3 , 5 7 8  . .  4 
9 , 5 2 4
3 . 2 0 0 . . 1 7
3 . 5 1 5 . . 2 7
6 . 6 6 9 . .  7

3 7 . 3 2 9 . .  7
4 .4 5 1  . . 7
4 . 3 8 9 . .  9 
9 ,26 1  . . 2 8  
4 , 0 5 9 .  .4 4 
7 ,9 1 1  . . 2 6

6 .45 1  . . 2 9  
9 6 , 9 5 2 .  . 2 7  
4 4 , 5 5 0

8 , 3 5 5  
4 0 , 8 9 3 .  . 1 9  

4 3 6 , 3 6 5  9 
6 3 , 2 8 2 .  . 9 
4 2 , 8 5 8 .  . 3 0  
2 8 , 0 1 8 .  .3 0  
4 3 , 1 9 4 . .  7
2 3 . 6 0 8 . .  2 
2 0 , 9 8 4 .  .1 6
5 5 . 5 5 7 . .  6
3 9 . 2 3 8 . .  8
7 1 . 0 4 0 . . 4 0  
2 7 , 5 7 2 .  . 2 4  
4 8 ,3 0 0  . .4 2  
4 5 , 5 6 2 . .  7
2 7 . 7 4 2 . .  6
1 5 . 4 8 8 . . 2 2
6 0 . 8 2 3 . . 4 4
3 2 . 3 9 2 . .  3 
4 5 , 9 9 9 .  .4 4 
4 2 , 5 4 2 .  . 2 9

8 ,8 7 7  . . 4 
4 4 , 6 5 4 .  .4 4
8 9 . 4 4 3 . . 2 1
8 7 . 4 2 9 . . 3 3  

8 , 8 5 6 .  .1 7
2 7 , 6 5 8

4 . 8 5 6 . .  3 
4 7 , 8 9 8 . . 2 4  
4 6,1 3 3 . , 2 4

4 . 7 3 2 . . 4 2  
8,4 4 6 . .  3

4 1 , 7 6 4  , . 4  0 
4 , 9 9 6 .  . 4 3  
3 ,8 7 1  . .11 

4 0 , 0 6 0  . .  4 
9 , 6 0 8 .  .4 9 

4 4 , 3 3 9 . .  9
5 . 3 1 9 . .  8 

4 5 , 7 0 2 .  .2 4  
88 ,4  9 7 .  . 4

5,01 8 . . 4 1  
4 3,64  8 . . 8 

8 , 6 2 3  . .4  4 
7 7 , 7 1 3 .  . 2 0  
4 4 ,7 5 8  . .  3 
2 8 , 6 2 3 .  .2 4  
2 6 , 4 7 4 .  33

2 0 9 . 3 2 3 . . 3 1
5 . 6 3 7 . .  23
3 . 8 5 5 . . 2 6

Luis Fon ta m i le s ,  9 *
Fran cisco  B lan ch .  ............... ...
F ra n cisco  G a rr ig a .  . . . . . . . . . . .

Doña M a r ía  Rosa B r u n e t . .  ............... *
D on Fran cisco  F e r r e r . . . . . . . . . . . .

Fran cisco  R iera .
D a m ia n  P r a t s <
José  B l a s é . .............................
P e d r o  C o m p a n v . . . . . . . . . . . .
Porlrn r í̂n rio'fiC » ..................X OUl V ............................................................................

Doña M a r ía  P e jo a n .  ............................................................................
Don F ra n cisco  B o b e r .............. .............................................................

Anto nio  V i la  y  O m o s . .................. ............................................
Doña F ra n c is ca  V i ta  y  C o b e r o , h e r e d e ra  de su p a d r e

Jo s é  C o b e r o . ............................................................................ ...
Don M ariano  T a g e s . .  ................. ......................................

R am ó n  F on t  y  G u a ld o ............... ..  ..................... ..... ...............
F ra n c is co  S e v e r o l s ................................................................... ...

Doña T e re s a  G a r r i g a ............................. ..  ..........................................
Don B a l ta s a r  F e r r e r , h ered ero  de su m a d r e  M a g 

dalena . .......................... ............................... ................. ..
V ic e n te  T o rr es ,  h er e d e ro  de su m adre  M a r g a r i t a .  
R am ó n  F eiip  , h er e d e ro  de su tío G uan ce r  ( 2? ) , .  

D oña M a r ia n a  G uan cer
D on  P e d r o  A ñ e r . . « e .

J a i m e  M o r e r a ............................................ .. ...................................
Doña María  Font . • . =
D on P e d ro  S u ñ e r ..............................................  ....................................
Doña M ar ía  A nto nia  C aste l lan o s .  .................................
Don F ra n cisco  Sa n ta  M a r í a .......................... ...................................

J u a n  V i l a m u n t ................................... ..  . ........................
V icen te  A ñ e r .................... ..  ............... ........................................

D oñ a M agdale na  G a rr ig a .  .............................................................. ..
M a r ía  Vil adrosa .................................................. .. ................. ...

Don Anto nio  E s p i n a l ............... ..
R a m ó n  P r a t . ....................
Pe d ro  F e r r e r . .......................

Doña Raim un d o Sala  . . .................... ..
G etrudis  Gualdo . . . . . . . . . . . . . . . .  r . . . . . . .
T e re s a  V i l a g u t .......................... ............................... ....................
E u la l ia  D u r a n .................................................................................

Don Gil B u b e ,  h ered ero  de su padre  J o s é ..........................
Ra m ó n  D u r a n ,  h ered ero  de su padre  F r a n c i s c o .  

Doña F ran c is ca  E s p l u g u e s , h e r e d e r a  de su pad re
C ristóbal ,  ............................................... .. .................... ..

E l  S r .  D uqu e de M edin ace l i .................................. ..........................
E l  A y u n t a m i e n t o .................. ..  ............................. ..  ...........................
F.l mismo ...........  .......................

Lérida . . . . . .  . . . . , Tord ................................ < \ E l  mismo ............... s .
! Don R am ó n  Bago. . . . . . . . . . . . . . . .
| F ra n cisco  M i g u e l . . . . . . . . . . . .

J u a n  E s t o v e .
J a i m e  V i l a p l a n a .
P e d r o  Fon i ............ .. .............................

T r̂míi Ann fJrocnt. . ........................
Don José  O r i o l , h er e d e ro  de J u a n  D e s a . .

J o s é  V i la  v  F u s te g u e r a s .  . . . . . . . . . . . . . .
R a m ó n  Als ina
F el ipe  G a r r i g a . ............................. ................................
Ju a n  P.rvsph. . .......................... ...................................
Ja i m e  S a r r i e s .  . . . . . . . . . . . .
Jo s é  A r g e r ic l i .
Anto nio  V i l a . ................................... ..
Jo s é  G r a u . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jo s é  Co b e r o . . . . . . . . . . . .  e , ,
Cris tó bal  E s t e v e . . . . . . . . . . .
Bonifac io  B o s c h . .............................
Jo s é  V i l a .................................. ...
Fran c is co  C a s a n ! ......................
Luis  F a r r e ........................................ ..
R a m ó n  Font y  C a l v e t ...............
M arian o  S o l e r .  . .  . .......................

D oñ a T e re s a  S o l e r ....................................
Rosa C a r p e l l ... .............. ..

Don R a m ó n  E l i e s . ..............................
P edro  B a s a . . . . . . . . . . . . . . . .
R am ó n  P e j o a n . . ........................
Jo s é  T o l o s a .................... ..  . . . . .
P e d ro  B r o z ia  . . . . . . . . . . . . .

D oña M arg ar i ta  F e r r e r  . . . . . . . . .
Jose fa  Cl a r e n a s . . . . . . . . . . . .
J ose fa  V i l a m u n t .  ...........................
Jo s e fa  T e r r u e l l a .............................

D on B a r to lo m é Sa n ta  M a r í a . ............
Doña M ar ía  B la n ch  . . . . . . . . . . . .

Rosa Vila v  E s c u d e t ..................
M a r ía  V i l e s . ................................

D on Ignacio  R a b a s a . . . . . . . . . . . .
C le m e n te  S e r r a  . . . . . . . . . . .
R am ó n  G ua n ce r  . .................
F ran cisco  V i l a . . .............................
F ran cisco  Ga r r i g a . . . . . . . . . .
R am ó n  T o r n e r
Anto nio  F u s te g u er a s  . . . . . . .
S eg ism undo C a n u d e s . . . . . . .
P e d r o  M alu g uer .......................... ..
Epifan io  V i l a . . . . . . . . . . . . .

i  Pau la  V i la m u n t  . . . . . . . . . . .

Logroño / D I▼* i\L /»11 — .» { Don M an u el  Rio y  G i l ..................... 9 4S 2. .  j R iv a b e ao s a
) Jo s é  Cabezón , 8 , 3 5 5

4 , 9 3 6
8 , 3 1 4

1 1 , 2 4 9  
4 4 0 , 9 9 0 .  . 8

i N a v a rra . . . . . . . , .  P e r a l t a , , ..................... ( D on S a tu rn in o  Luis  de R e d i n ,  , . .
í E l  mismo . . . . .  . .  .............................

Santander............ ..
j A m p u e r o . . . . . . . . . j Don E m e te r i o  T a l l e d o ..................
f R a m a les ................... í E l  S r .  Conde de R e v i l l a g i g e d o . .

Soria . , D éb a n o s ......................... Don Fran cisco  de la P e ñ a . .  . . . . . 5 , 4 1 3 . . 2 0

2 , 3 9 0  
34  goo

^ C a s e r a s , ............... Los hered ero s  de D. Jo a q u ín  A l c o r i z a ............ ..
L Don J a i m e  P i ñ o ! . .  . ......................................... ..

j C h e r t a . . « . . . ...........
;  José  Anto nio  B r u n e t . . . . . . . 4 2 4 00

j Tarragona____
jj G asp ar R am ó n  ............................. ... 4 50 0

jG a n d e s a ......................
 ̂ Miguel R a v a n a l e s ..........................

, D on Miguel N av arro  y  V als  . . . .  
t Don José  M o n t a ñ a ...............

4 4 , 2 4 3
5 6 , 8 4 8

6 , 8 4 3
6 , 8 8 3
6 , 8 2 3

\ T o r r o j a ......................... , ? Antonio  C aoclevila .  .
* Doña Jose fa  F e r r e r ,  viuda de Miguel  Com pte

/ Don Jo a q u in  L u c i n . ................................ 5 ,0 0 0
6 8 0¡ 1 B las  L o r e n t e ......................................

T eru e l......................

H 1
J Mateo Y  u s t é ...................................... 2 8 0
\ Anto nio  V u sté  M a r t in .
I  Pascasio  P l u m e d ............................

1 ,0 0 0
2 4 0[ | Iñigo G i l .  ........................................... 3 2 4



PROVINCIAS- PUEBLOS: INTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y  re

conocidas,

R eales vellón

/ Gregorio y  María Gómez, hijos y  herederos de su
/  1 difunta madre Prudencia M oreno ........................ ..
I í Doña María M anuela P lu m ed , viuda é hijos de V i-

j cente P lum ed B arraza ...................................................
1 Francisca, Santiago, Joaquín y  Lam berla Lator- 
1 r e , herederos de su padre V icente L a to rre . .  . 
i M icaela, Joaquín y  Josefa L atorre, herederos de
i  su madre Joaquina G óm ez ........................................ ..
1  M anuela Latorre, hija y  heredera de Ramón L a- 
1  torre, con Serafín y  Luis A hueva y Pascual 

1  1  L a to rre , tutores y  curadores de los m enores 
i  1 hijos de la ya  difunta Ramona L atorre, h er e-
i  |  dera tam bién del R a m ó n . . . . . ............. .................
i  | Josefa Torrado , con sus hijos F ern a n d o , M artin 
i i y  Lorenza Moreno, como viuda y  herederos de
' I Esteban M oreno ................................ .. ........................ ..

, , , n /  Prudencia L atorre, viuda y  heredera de Simón 
M onreal del Campo A Serrano .............................  • ........ .

iD on Mariano Martin-, heredero de su difunta madre
Juana H ern án d ez . . . . . . . . . . .............................

/  M ateo, V icenta y  Francisco Y u ste , hijos y  h e -  
r* , j  rederos de S ilvestre  Y u ste ......................................

\  «D oña Josefa Martin, por sí y  sus hijos Francisco, Jua- 
I  na y  A gustina'L atorre, como herederos de su
g  difunto padre Mariano Latorre.......... .................
¡¡D on  M anuel Sán ch ez, herm ano y  heredero de Basilia
|  S án ch ez ........................................................... - .............

I i  José Francisco, Antonio Dom ingo y  Feliciano  
I  I Y u ste , hijos y  herederos ce  V icente Y u s t e , . ,  
i  j Gregorio L ázaro , heredero de su difunto padre
B  x 1 Juan L ázaro......................................................... ...............
m \  Joaquín, Josefa y  Tomasa Boira ; herederos de su
|  \  difunta madre Andrea G u illen ................................ ..
' | Don Joaquín Domingo y  Juana T orres, herederos de

1 D. José Domingo R oco ...................................................
1 Joaquín y  María Domingo , herederos de Joaquín
1 D om in go ........................................ .................................. .. -

T a v a l o v a s . P e d r o  D om ingo.......................................................................
| \  P ed r o , M aría, Juan y  José D om ingo, hijos y
j I herederos de Pedro D om ingo...................................
1 1 José, Francisco, Ju an , V icente y  Juliana Barbe- 
\ \ ra n a , hijos y  herederos de María D om ingo. . .  
\ L i n a r e s A n t o n i o  Tem prado y  Vi l l a, , . . . . . . . ,

800

2,820

1,320

1,360

- 920

400

280

400

100
1,200

240

400

7,620

1 ,440

•5,744

6,863  „ .2 2

1 5 ,1 2 7 . .3 0  
3 ,4 7 7 , ,1 0

5 ,9 4 8 . . 6

6 ,6 8 0
5,658

2,011

/  ; Don Juan Zaporta , como heredero de María G il...........
J Valero Serran o , como heredero de Joaquín R u iz .

Zaragoza, . .  ........... 1 " 1 ' j "T°sé PeRicer , como heredero de Madrona P o n s . .
j \ El mismo , como heredero de Pam peyo S erra . . .

■ f o  • x < Don F rancisco, Javier  C añ ero  y  Abos . hijos de su 
^ um ,° .........................! difunto padre P a b l o , . , . . ......................... . . . . . . .

800 
1,5 00 

1 4,000  
38,000

6,396

Madrid 21 de Marzo de 4 8 5 4 ,==El Secretario, Angel F. de H er ed ia .= V .°  I3,°=E 1 Director 
dente en co m isió n , A ristizabal,

g en era l, P rosi-

' DIRECCION DE- LA CAJA GENERAL
D S DEPÓSITOS.

Con arreglo  al art. 12 de la in stru cción  de 19, 
de Agosto de 1853 , los in d iv id u os que t ien en  a b ier
ta cu en ta  corrien te  en  esta Caja gen era l se  s e r v i
rán  pasar á com probar aquella  y  ia liqu idación  de 
in te reses  por e l tr im estre  que v en c ió  en  31 de  
Marzo ú lt im o , cu a lq u iera  dia no feriado desde h oy  
al 15 de e s te  m es de diez á dos de la tarde.

Madrid 5 de A bril de 1854 .= E 1  D irector g e n e 
ral , José María R om eu,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E n v ir tu d  de lo re su e lto  por Real orden de 28 
de F eb rero  ú ltim o , esta D irección  ha señalado el 
dia 4 del próxim o m es de Mayo á las doce de la 
m añana para la adjudicación en  pública subasta , 
q u e con  su jeción  ¿ las s ig u ien tes  a d v er ten c ia s , ha 
de v erificarse  en  esta  corte ante la D irección  g e 
n era l de Obras p ú b lic a s , en  el local que ocupa el 
M inisterio de Fom ento, y  en  O viedo y  Lugo an te  
lo s  G obernadores de provincia  , de las obras del 
p u en te  de piedra q u e ha de con stru irse  sob re  el 
rio E o , á la in m ediación  de la barca de Porto. El 
acto de la subasta , q u e se  celeb rará  con arreg lo  á 
lo p reven id o  en  la in stru cción  de 18 de Marzo 
de 1 8 5 2 , girará sobre las rebajas qu e se  hagan de 
la consignación  anual de 100,000 rs. q u e se  ha 
calcu lado, con  p resencia  del p r e s u p u e s to , para el 
pago de las obras é in terés del capital qu e se  in 
v ie r ta  en  e lla s , por espacio de n u e v e  años y  s ie te  
m eses .

La garantía que deberán  p resen tar  los lic ita -  
dores para tom ar parte en  la subasta , será de 
40,000 rs. en  m etálico  ó en  acciones de carreteras, 
lo s  m ism os qu e se rv irá n  al adjudicatario para 
con stitu ir  la fianza an tes del otorgam iento  de la 
escritu ra .

Los d eta lle s  de c o n str u c c ió n , p resu p u e s to , p la
n o s y  corresp on d ien tes p liegos de con d icion es fa
cu lta tiv a s y  p articu lares y  eco n óm icas, estarán  de 
m anifiesto  en  la D irección  g en era l y  en  las se cre 
tarías de los G obiernos de Lugo y  O viedo para 
q u e p uedan  en terarse  las personas q u e d eseen  to 
m ar parte en  la licitación .

Madrid 1? de A bril de 1854.==  El D irector ge
n era l de Obras p ú b lic a s , José María de Mora.

Modelo de proposición,
D. N . de N . .c . , v ec in o  d e . . . . ,  enterado del 

an u n cio  publicado con fecha 1 ,° de A bril ú ltim o  
y  de las cond iciones y  req u isito s que se  ex igen  
para la adjudicación en  pública subasta de "las 
obras del p u en te  de P o rto , sob re e l rio E o, se  
com prom ete á tom ar á su  cargo la ejecución  de 
las m ism as con  estricta  su jeción  á los expresados 
req u isito s y  condiciones, m ed iante el pago en  cada
anualidad (a q u í la cantidad igual ó m enor d e ..........
r ea les  y e llo n )  por espacio de n u e v e  años y  sie te  
m eses .

3 .ª SECCION.-ANUNCIOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Se halla vacante la Secretaría del A yu n ta m ien 

ío  de  V ald araceie . dotada con e l su eld o  de 4 825 rs  
anuales.

Lo q u e h e  d isp u esto  se  a n u n cie  en  la G a c e t a  
para los efectos q u e p rev ien e  e l R eal decreto  de 4 9 
de O ctubre próxim o p a sa d o , y  para que los asp i
rantes pu ed an  p resen tar su s  so lic itu d es á dicha  
corporación  m unicipa l en  e l térm in o  de u n  m es, 
á contar desde la  fecha de la in serc ió n  de este  
an u n cio .

Madrid 4 de Marzo de 4 854. =  El Conde de  
Q uinto.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D £ HACIENDA PUBLICA DE LA PRO V IN C IA  DE M ADRID.

BIENES DEL ESTADO,
TOLEDO,

E n com iendas de la órden de S a n  J u a n .

R em ate para e l dia 20 de Mayo próxim o v e n i
dero, de doce á una de la tarde, en  las casas con sis
toria les de esta corte an te los Sres. D. José M or- 
p h y , Juez de prim era in sta n c ia , y  escrib an o  Don  
Jacinto R evillo  &c.

U na ca sa -p a la c io , en  Y é v e n e s , retasada en  
76,430 r s . , sa liendo á la qu inta  subasta  por la m i
tad de dicho reta so , c u y o  tipo sirv ió  para la cu ar
ta , segú n  p rev ien e  la regla  4 í de la Real órd en  
de 28 de Agosto de 4 852; y  por d isposición  de la 
D irección  gen era l de casas de m o n e d a , m inas y  
fincas del E sta d o , á con secu en cia  de petición  de 
D. N icolás C abañas, se  toma n u ev a m e n te  dicho ti
po. Se halla arrendada en  300 rs. a n u a le s , c u m 
p liendo su  arrendam iento  en  20 de Mayo próxim o.

El pago se  hará en  títu los de la D euda con so li
dada del 3 por 100,  que se ad m itirán  por todo su  
valor n o m in a l, ó el eq u iv a len te  en  m etálico  al 
precio en  q u e e s tu v ie se n  el dia d el rem ate , de  
conform idad con lo  p reven id o  en  la regla  7* de la 
Real órden citada an teriorm ente.

Toledo 30 de Marzo de 1 8 5 4 ,= J u a n  F. de Font.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.

H■¿liándose vacante la Secretaría de A y u n ta 
m ien to  del pu eb lo  del C u b illo , en  esta  p rov in c ia , 
por ren u n cia  del que la obten ía  , dotada con  la 
asignación  de 400 r s ., pagados de fond os m u n ic i
p a les; los a sp iran tes á ella  d irig irán  su s  so lic itu 
des a aquella  corporación  m un icip a l con  arreglo  
al art. 3 .° del Real d ecreto  de 19 de O ctubre de 
1833 en  el térm ino de u n  m e s , á contar desde el 
dia en  qu e sea in serto  e s te  an u n cio  en  la G a c e t a  
de Madrid.

Segóvia 3 de A bril d e - 1 8 5 4 ,= E l  G obernador, 
E ugen io  R eguera.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL,

No h ab iéndose presentado asp iran tes á la Se
cretaría del A yu n tam ien to  de T orren u eva  de los 
q ue determ ina el Real decreto  de 19 de Octubre 
ú ltim o , he d isp u esto  anular el nom bram iento  que 
la corporación ha hecho en  e l único que se  ha 
p resentado , y  en  q u ien  no con cu rren  los req u isi

tos q ü e e l citado R eal decreto p rev ien e ; a n u n 
ciándose de n u ev o  la vacante por térm in o  de 15 
d ias, p u esto  q u e al hacerlo  en  16 de F eb rero  pa
sado fu é  en  in te ligen cia  de preferir á cesan tes.

C iudad-R eal 3 de A bril de 18 5 4 ,= M a n u el Ma
ría H erreros,

D. M anuel María H erreros, G obernador de esta  
provincia .

Hago saber q u e por D. M anuel M artínez Indo, 
v ec in o  de esta c iu d a d , se  ha presentado escrito  en  
22 del actual denunciando una m ina antigua de  
p lom o, sita  en  los P a lo n ea res, en  terren o  "llama
do la L im o n a , térm ino de M estanza. Y com o q u ie 
ra que se  ignore el an tiguo concesionario  se  p u 
b lica  en  este  periódico oficial, confiriendo á los que  
se  crean  con  d erecho para que recu rran  exp o n ién 
dole el térm ino im prorogab le de u n  m es.

C iudad-R eal 28 de Marzo de 1 8 5 4 .= M a n u el 
María H erreros,

D. M anuel María H errer o s, G obernador de esta  
p rovincia.

Hago saber q u e por D. M anuel M olin a , v ec in o  
de V illam ayor , se  ha presentado escrito  en  22 
del actual denunciando una m ina a n tig u a d o  h ierro, 
sita en  la lom a contigua  á la da las Calderonas, 
v e r tien te  á la garganta de los M o n g es, e n tre  la 
dicha garganta , térm in o  de A lm odovar. Y como 
quiera q u e se  ignore e l an tiguo con cesionario  se  
p ublica  en  este  periódico o fic ia l, confiriendo á los 
q ue se  crean  con  derecho para qu e recu rran  e x 
p on iéndole e l térm ino im prorogable de u n  m es.

C iudad-R eal 28 de Marzo de 18 5 4 .= M am ieI Ma
ría H erreros,

D. M anuel María H erreros, G obernador de esta  
p rov in cia .

Hago saber que por D. Pedro A ntonio de Sa
las , vec in o  de M adrid , se  ha presentado escrito  
en  22 del actual denunciando una m ina antigua  
de galena, sita  e n  la lom a del C en cer ro , térm ino  
de Solana del P ino. Y com o q u iera q u e se  ignore  
el an tiguo concesionario  se publica en  este  p erió
d ico oficia], confiriendo á los q u e se  crean  con d e
recho para que recu rran  exp on ién d o le  el térm in o  
im prorogable de u n  m es.

C iudad-R eal 28 de Marzo de 1 8 5 4 ,= M a n u e l 
María H erreros.

D. M anuel María H e r r e r o s , G obernador de esta  
provincia .

Hago saber q u e por D. Ignacio R e y , vecin o  de 
P u e rto lla n o , se  ha presentado escrito  en  22 del 
actual denunciando una m ina antigua de galena, 
sita en  B alsequ ilío  , térm in o  de A im odovar. Y com o  
quiera q u e  se  ignore el an tiguo concesionario  se  
publica  en  e ste  periódico o f ic ia l, confiriendo á los 
que se  crean  con  d erecho para q u e recurran  exp o
n ién d o le  el térm in o  im prorogable de u n  m es.

C iudad-R eal 23 de Marzo de 1834,— M anuel 
María H erreros,

D. M anuel María H errer o s , G obernador de esta  
provincia .

Hago saber q u e por D. F é lix  Pareja , v ecin o  de 
M estan za , se  ha presentado escrito  en  es te  dia de 
la fecha denunciando  una m ina antigua de plom o, 
sita  en  los J a r a lillo s , q u into  de las P enas Blancas, 
térm ino  de Solana del P ino. Y com o quiera q u e  
se  ign ore el antiguo concesionario  se  pub lica  en  
este  periódico oficial, confiriendo á los q u e se  crean  
con  d erecho para que recu rran  exp on ién d o le  e l tér 
m ino im prorogab le de un  m es.

C iudad-R eal 23 de Marzo de 18 5 4 .» M a n u d l Ma
ría H erreros.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante la Secretaría del A y u n tam ien 
to de Casas de H a ro , en  esta p rov in cia , cu ya  dota
ción  con siste  en  2200 rs. Los asp iran tes á ella  que  
reú n an  los req u isitos p reven id os en  el Real d ecre
to de 19 de O ctubre últim o d irig irán  su s so lic itu 
d e s , francas de p o r te , al P resid en te  de dicha co r
poración en  e l térm in o  de u n  m e s , contado desde  
que por tercera v ez  se  p u b liq u e e s te  anuncio  en  
e l B oletín  oficial de  la provincia  y G a c e t a  de Madrid.

C uenca 12 de Marzo de 1854. =  El V. P. 
del G. P. G. L , José Jaram illo. 3

Se halla vacan te la Secretaría del A yu n ta m ien 
to de la v illa  de I iu e lv e s , cu y a  dotación con siste  
e n  1250 rs. an u a les.

Los asp irantes á ella  q u e reúnan  los req u isitos  
m arcados en  el Real decreto  de 19 de O ctubre ú l
t im o , d irig irán  su s so lic itu d e s , francas d e p o r te ,  
al P resid en te  de dicha corporación en  el térm ino  
de u n  m e s , contado desde q u e por prim era v ez  se  
p u b liq u e e l p resen te  an u n cio  en el Boletín oficial 
de esta provincia  y  G a c e t a  de Madrid.

Cuenca 20 de Marzo de 1854. =  El V. P. del 
C. P . , G. L , José Jaram illo. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORÜÑA.

La Secretaría del A yu n tam ien to  de B ugalleira , 
dotada con  2190 rs. a n u a le s , satisfechos de fondos 
m u n ic ip a le s , se  halla  vacan te por ren u n cia  del 
que la obtenía.

Lo que se  anuncia para qu e los asp irantes á 
ella dirijan su s so lic itu d es en  e l térm in o  de un  
m es al expresado A y u n ta m ie n to , qu ien  proveerá  
dicho cargo observando lo d isp u esto  en  e l Real de
creto  de 19 de O ctubre últim o.

Coruña 28 de Marzo de 1 8 3 4 .=  El G obernador, 
Fernando Zappino. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ÍIUELVA.

Habiendo quedado vacan te la Secretaría del 
A yu n tam ien to  de San B artolom é de la T orre, en  
esta p ro v in c ia , dotada con  el sueldo  anual de 3650  
r e a le s , se  hace notorio por m edio de este  periódico  
oficial para que los personas que hallándose com 
prendidas e n ’ el Real decreto  de 19 de O ctubre ú l

tim o , in ser to  en  el Boletín  oficial de esta  p ro v in 
c ia , núm . 135 ,  p erten ecien te  al dia 11 de N o v iem 
b re  ú ltim o , asp iren  á dicha p laza , p resen ten  su s  
so lic itu d es en  la citada m unicipalidad  en  el térm i
no de u n  m e s , á  contar desde la in serción  de e s te  
a n u n c io , d el modo y  forma q u e se  expresa  en  e l  
referido R eal d ecreto .

H uelva 27 de Marzo de 18 5 4 .= B e r n a b é  L. Bago,
3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Se halla vacante la Secretaría  del A yu n tam ien 
to de San M artin L e sc o r ts , dotada con  880 rs. v n . 
a n u a le s , y  h e d ispuesto  q u e se  an u n cie  en  el pre
se n te  periódico oficial á fin de que los q u e d eseen  
ob tener dicho d estino puedan so lic itarlo  de la m u 
nicipalidad expresada en  el térm ino de u n  m es, 
contado desde que se  p u b liq u e este  an u n cio  en  la  
G a c e t a  de M adrid , puesto  que pasado e l térm in o  
expresado e l A yu n tam ien to  nom brará al q u e con 
sid ere  m as á propósito en  uso  de las facu ltad es  
qu e la le y  le  confiere.

Barcelona 28 de Marzo de 1854. =  M elchor O r -  
doñez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

Se halla  vacante la Secretaría del A yu n ta m ien 
to de Allora por d estituc ión  del que la ob ten ía: su  
dotación con siste  en  3000 rs. vn . an u ales y  500 por 
la form ación  de los tres repartos de in m u eb les , 
consum os y  facu ltativos titu lares.

Los a sp iran tes que so h a llen  adornados de las 
circu n stan cias p reven id as en  el Real decreto de 19 
de O ctubre ú ltim o d irig irán  su s  so lic itu d es, francas  
de porte, al A lcalde de dicho pueb lo  hasta e l dia 30 
de A bril próxim o en  que se  proveerá .

T eru el 29 de Marzo de 1 854 .= E 1  G obernador, 
M iguel Diaz,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

H allándose vacan te la Secretaría  del A y u n ta 
m iento  de M on tellano , dotada con  e l su eld o  de  
7700 rs. a n u a le s , de los que han de se r  satisfech os  
tam bién  los de los au xiliares n ecesarios en  la m is
m a, se  anuncia  por m edio del p r e se n te , q u e se 
rá in ser to  por tres v eces en  la G a c e t a  de Madrid 
y  el Boletín  oficial de esta  provincia  , para q u e los  
q u e qu ieran  aspirar á ella  d irijan  su s so lic itudes, 
francas de p o r te , á aquella  m unicipalidad  en  e l 
térm in o  de 30 dias, acom pañadas de los docum en
tos qu e se  exp resan  en  e l art. 3.? del Real d e
creto  de 19 de O ctubre últim o.

S ev illa  29 de Marzo de 1854 .= E 1  G obernador, 
Juan de P erales. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

Por ren u n cia  del qu e la ob tenía  se halla v a 
can te ia Secretaría del A yu n tam ien to  de Beariz 
con la dotación de 1 100 rs. Los a sp iran tes á e lla  
pueden dirigir su s  so lic itu d es al m encionado A y u n 
tam iento en  el térm ino de un m es, contado desde la  
publicación  de e ste  anuncio  por prim era v e z  en  e l  
B oletín  oficial de la provincia  y  G a c e t a  de Madrid.

O rense 29 de Marzo de !8 3 4 .= A g u s t in  de Tor
res Y aláerram a. 3

 ̂ D. E ugenio  Sartorius y  Tapia, com endador de 
núm ero de la Real y  d istinguida órden  española  
de Carlos I I I , caballero de gracia de la ín c lita , v e 
neranda y  m ilitar de San Juan de Jeru sa len  , e x -  
Inspector de A dm inistración  c iv il y  G obernador  
de esta provincia  &c. &c.

Por el p resen te  se  saca á doble y  pública s u 
basta ante mi autoridad y  Juez de prim era in sta n 
cia del partido jud ic ia l d e V e r a ,  una n o ta r ia d o  
rein os vacan te en  la v illa  de L ubrin  por fa llec i
m iento  de D. F elipe F u e n tes  que la se r v ia , y  con  
arreglo  á lo acordado por la Sala de gobierno de la  
A udiencia territoria l de G ranada; siendo la can ti
dad en  que se  ha justipreciado  por los peritos  
nom brados al efecto la de 4600 r s ., y  señalándose  
para el acto de la subasta  las doce del dia q u in to  
posterior á los 30 del en  q u e se  haga la p u b lica 
ción de este  ed icto en  la G a c e t a  n a cio n a l, lo cu a l 
se  anunciará tam bién  en  los sitios públicos y  Bo
letín  oficial de esta provincia . Todo en  cu m plim ien to  
d el Real decreto  de 7 de Mayo de 1852 , y  con  las  
cond iciones para la subasta  q u e con tien e el p liego  
formado por la A dm in istración  principal de Ha
cienda pública que á con tinu ación  se in serta .

A lm ería 16 de Marzo de 1854. =  E ugen io  Sar
to r io s.

Pliego de condiciones que fo rm a  la A d m in is tra c ió n  
p rin c ip a l de H acienda pública de esta p ro v in c ia  
p a ra  la subasta en ve n ta  v ita lic ia  de u na  no ta ría  
de reinos en la v illa  de L u b r in , vacante po r f a 
llecim iento de D. Felipe Fuentes que la s e r v ía , con  
arreg'o al Real decreto de 7 de Mago de 1852.

1? La subasta  será dob le: esta tendrá lugar en  
e l m ism o dia y  hora ante el G obierno de p rov in 
cia y  juzgado de prim era instancia de Vera com o  
cabeza de p artido , en  venta  v ita lic ia , y  n u n ca  en  
renta  anual.

2* No tendrá aplicación  alguna á esta  su b asta  
la Real órden  expedida por e l M inisterio de Ha
cienda con fecha 27 de A bril de 1847 por h ab er  
sido derogada en  v ir tu d  del decreto  citado.

El acto d e . la subasta  se  señala  para las doce  
del dia q u into  posterior á los 30 del en  q u e se  
haga la pub licación  e n  la G a c e t a  n acion al, an u n 
ciándose tam bién  por ed ictos en los sitios públicos  
de esta capital y  en  los del partido jud icia l.

3? Para la debida form alidad en  la doble su 
basta, se  in stru irá , adem ás del exp ed ien te que cor
responde al G obierno de p r o v in c ia , otro por el 
Juez de prim era instancia  de este  p artid o , llev a n 
do por cabeza el Boletín de a n u n cio , en  cu y o  e x 
p ed ien te se  redactarán todas las d iligencias que  
antecedan y  subsigan  al acto del rem ate, rem itién 
dolo , verificado que s e a ,  al G obierno de la pro
v incia  , para que unido al p rin c ip a l, ob re los efec
tos con d u cen tes.

4* Las posturas que se  hagan serán  adm isib les  
toda v ez  que cubran  la cantidad de la b a se , ó sea  
la de la tasación , im portante 4600 r s . , debiéndose  
anotar todas las qu e se  en cu en tren  en  este  caso  
en  el acto del re m a te , con exp resión  de personas, 
su  vecindad , estado y  dem ás c ircu n sta n c ia s , no



causando estado dicho rem a te  h asta  q u e  recaiga 
la aprobación de S. M.

o? P ara  ten e r opcion los lic itadores al nom
b ram ien to  que se re serv a  S. M. por el a r t . 5® del 
Real decre to  citado, es condición precisa que afian
cen  todos el pago de la te rce ra  p a rte  del precio que 
h ay a n  ofrecido á satisfacción de los Sres. G o bern a
dor ó Juez p re s id en te  do la doble subasta en  las 
p rim eras  24 horas sigu ien tes á la celebración  del 
re m a te : los que no la p resten  no ad q u ie ren  d e r e 
cho alguno.

6? y  ú ltim a. Que en la subasta y  dem ás d ili
gencias qu e  la -su b sig an  se o b se rv a rán  p ara  su  
trias exacto cum plim iento las dem ás disposiciones 
con ten idas en el Real decreto de 7 de Mayo de 1852, 
in se rto  en el Holetin o fic ia l, núm . 61 del v ie rn es  21 
de dicho m es y año.

A lm ería 16* de Marzo de 1854.« F e rn a n d o  Mi
randa.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CANE T EL R O IG ,  EN LA PR O V I N C I A  DE CASTELLON  

D E LA P L A N A .
Por Real ó rden  , com unicada por el Excmo. se

ñor M inistro de la G obernación  con fecha 17 del 
m es de O ctu b re  ú ltim o , se au to rizó  á este A y u n 
tam iento  para p roceder á la eriagenacion en  p ú -  
plica subasta de u n  m olino h a r in e ro  perten ec ien te  
á los propios de esta villa , situado en el térm ino  
de la de T ra iguera, y  ju stip rec iad o  en 148,005 rea
le s  vellón.

En su consecuencia, se lim e saber al público q u e  
la doble subasta  q u e , según la p revención 7 t de 
ia  Real ó rden  de 28 de Setiem bre de 1849, debe 
p rac tica rse  en  la cap ital de esta p rov inc ia  an te  el 
M. I. S r. G obernador ó persona que S. S. delegase, 
y  en  las p u e rta s  de la sala consistorial de esta d i
cha v il la , tendrá  lu g ar en u r o  y o tro  p u n to  á las 
once de la m añana del dia s igu ien te  al en  qu e  es
p ire  el té rm ino  de 30 , contados desde el en  que 
aparezca la publicación de este anuncio  en la G a 
c e t a  de Madrid . verificándose la adjudicación del 
rem ate  á favor del qu e  se n re sen ta re  como m:*s be
neficioso postor en  los respec tivos exped ien tes de 
subasta.

Lo que se anuncia en este periódicooíicia! pata 
q u e  llegue á conocim iento de cu an tos q u ie ran  to 
m ar p a rte  en  la expresada su b asta ; siendo de ad
v e r tir  que el pliego de cond ic iones, form ado para 
la m ism a y aprobado por el M. I. Sr. G obernador 
e sta rá  de m anifiesto en  las oficinas del G obierne 
de la p rovincia y  en  la S ecretaría  de este A y u n 
tam iento .

Canet el Roig 6 de Marzo de 1854.« E l  Alcalde 
José Sal v ad o r.= E I S e c re ta r io , Salvador A ster.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.
ü . Timoteo A rn a iz , A lcaide constitucional di 

esta ciudad de Burgos.
Hago saber q ue el lim o. A yun tam ien to  de m 

p residencia, autorizado por Reai o rden  de 31 d< 
D iciem bre ú lt im o , tien e acordado en ag en ar en p ú 
blico rem ate  las fincas s ig u ien tes :

Tasación Producto 
en venta, renta anual
Reales vn. Rs. vn. mrs

U na casa sita en  esta 
ciudad y su  cal le de la P a
loma , esqu ina á la de Die
go P o rce lo , cuyo  solar es 
u n  exágono de 1897 pies 
cuadrados en los pisos 
p r in c ip a l , segundo y te r 
cero , y  de 1379 piés c u a 
d rados en  el piro bajo por 
d educirse  528 pies que en  
este ocupa la galería de
serv icio  público  ̂ tasada en . 61,126 6,818..17

O tra sita  en  1a calle de 
la C ab a , de la propia c iu 
d ad , señalada con el n ú 
m ero  4 , cuyo solar es u n  
parale lógram o rectángulo  
de 1539 pies superficiales, 
ta s a d a e n .  39,112 1,776..17

O tra síiuada en el m on
te de la ciudad , titulado 
de G am o n a l, com pren
diendo ¡su s o la r , con in 
c lusión  de u n  cortijo  ag re 
gado á la fachada del n o r
te  , u n a  su peí ficie de i 525 
y  m edio pies cuadrados, ta 
sada e n .   .................................. 12.280 95.. 8

El edificio tea tro  en la 
calle de la P u e b la , que 
form a u n  exágono de 6852 
pies cuadrados , tasado en. 68,920

Y finalm ente el m onte 
de la ciudad titulado  de 
G am onal, cuya superficie 
es de 139 fanegas de m ar
co r e a l , tie rra  de te rce ra  
calidad , y linda por n o rte  
con te rren o  de pastos, j u 
risdicción de la propia c iu 
dad, por O rien te te rren o s  
del pueblo  de V illafria, por 
Mediodía te rren o s  de Cas
taña res y campo de G a
m onal y por Poniente el 
m ism o campo de Gamonal 
y  cam ino de Yi!limar á Cas
tañ a re s : su  tasación   93,193 924..21

La subasta  para la enagenacion de estas finca¡ 
se verificará en tantos jotes cuan tas son las m is
m as , y tendí á lugar á la vez en  la S ecretaría  d« 
gobierno de la p iov incia y en la sala de costum 
b re  de estas Casas C o n sisto ria les, á las doce de 1; 
m añana del dia 8 de Mayo próx im o, bajo la 
condiciones que se ha llan  de m anifiesto en  la cita 
da Secretaría  y en la do la lim a, corporación m u 
nieiprd.

Burgos 24 do Marzo de 1354. => Timoteo Ap- 
n a iz .= * P . A. D. I. A ., Pedro María A ngulo.

4.º SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALESNos el Dr. D. Juan Bautista Jiménez de la Serna, 
presbí tero ,  canónigo, dignidad de maestrescuela de esta

santa iglesia metropoli tana , p rovisor  y vicario general  
de este arzobispado d e .

A D. Francisco O r t e g a , vecino que fué del lugar de 
Bubion , actual poseedor y  capellán de la que fundó Don 
Fabian E n c iso , p r e s b í t e r o , servidera  en la iglesia p a r 
roquial  de dicho l u g a r :

Hacemos sabor que D. Fel pe Ortega, vecino del 
mismo lugar,  cemo padre  de su menor Antonio Ortega 
Alvarez ,  se ha presentado ante  Nos solicitando se de
clare vacante dicha capellanía por ignorarse  la exis ten
cia y  paradero  del I). Francisco Ortega,  y  hacer m u 
chos años la t iene abandonada y sin cumplir  sus car
gas; de cuya dem anda hemos conferido traslado al r e 
ferido, mandando que el emplazamiento se haga por 
medio de edictos que se inserten en la G a c e t a  del Go
bierno y  en los Boletines oficiales de esta provincia  y  
diócesis de Granada. En su consecuencia l lamamos, ci
tamos y emplazamos al D. Francisco Ortega pa ra  que 
dentro  del térm ino  de 60 dias,  que princip ia rán á con
tarse desde la inserción del presen te  en la G a c e t a .  

jmparezca  ante  Nos por medio de procurador legí t í -  
íamente  apoderado á contestar dicha demanda y  usar 
e su derecho como le convenga . que le haremos y  ad-  
rinis traremos justicia en la que le asista; y  de o t ra  
lanera  pasado dicho término sin que haya compareci-  
o, procederemos á sustanciar  la causa sin mas citarle 
i emplazarle ,  pues por el presente  lo hacemos con se- 
lalamienio de estrados en forma.

Dado en Granada á 23 de Marzo de 1 S 5 4 .= D o c -  
or D. Juan  Bautista J im énez de la S e r n a .« P o r  m a n -  
Lado del Sr. p ro v i s o r , Francisco de Pau la  M a r t in , n o -  
ario oficial mayor.

Por  providencia del Sr.  D. Gregorio de Goicoerrotea, 
teniente de Alcalde del dis trito de la Latina, refrendada 
leí escribano de núm ero  D. Ramón Rodríguez Solano , su 
echa 4 4 del co rr ien te ,  se c ita,  llama y emplaza á An- 
onio Fernandez , hijo de Doña Gregoria Villanuev?, que 
ove en las inmediaciones de la fábrica del gas ; y  á un 
íombre que custodiaba unos cerdos en el mismo sitio el 
lia 19 de Diciembre úl t imo, para  que en el término de 
íueve d i a s , á contar  desde la publicación del presente, 
¡omparezcan en la audiencia de S. S . , que la tiene en la 
daza M ayor ,  portales del Peso ,  pa ra  la celebración del 
¡orrespondiente juicio de faltas po r  las lesiones caúsa
las á Antonio Sánchez en el referido dia 1 9 de Diciem
bre; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  e 
perjuicio que  h aya  lugar.

Madrid 17 de Marzo de 1 854.« E l  T. A . ,  Goicoer- 
"Otea.«Ramón Rodríguez Solano.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Miguel Juvei 
Je Salas, Juez de pr im era  instancia del dis tri to de Ma
ravillas de esta c a p i ta l , refrendada  del escribano de 
número D. Nicolás de O r t iz ,  se ha mandado citar  i 
emplazar,  como por el presen te  so cita, llama y em 
plaza por segunda vez y  término de 1 5 d i a s , á fos qu 
se crean con derecho á los bienes que const i tuyen l  
capellanía, memoria de misas,  y patronato  Real d 
legos, que en la iglesia parroquial  de San Gines de e s l  
corte fundó Alonso Serrano, para  que dentro de é 
comparezcan á deducir lo  en dicho juzgado por  la cita 
da escribanía ,  bajo apercibimiento que de no hacerle 
tes pa ra rá  el perjuic io  que haya  lugar.

D. Hilarión Sanz O r t iz , Auditor general  de g u e r r  
del reino de Aragón ,  y  Magistrado de la Audiencia d 
su terr i to rio .

Por  el presente  mi p r im er  ed ic to , en v irtud  de de
legación del juzgado de ia Capitanía general  de la Isl  
de Cuba , c ito,  llamo y  emplazo á cuantos se crean coi 
derecho á la herencia del Capitán graduado D. Josi 
Casanova ,  ó Villanova,  na tura l  de la villa de Graus 
lujo de D. José y  Doña Antonia B r ú , pa ra  que den tn  
de los 60 dias posteriores ai en qu e  se publique e 
tercer  edicto comparezcan d deducirlo en forma en e 
referido juzgado de guerra  de la Isla de Cuba y  ex
pediente ae  ab-in tes ta to que radica en la escriban! 
principal  del mismo; en ¡a inteligencia que t rascurr ida  
aquel término sin haber  comparecido será cursado di
cho expediente por los trámites de o rd e n a n z a , y  les 
irrogará  el perjuic io  que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 21 de Marzo de 1854 .« H i l a 
rión Sanz O r t i z .« P o r  mandado de S. S. , Joaquín La
brador.

Licenciado D. Angel del Puerto  y P u e r t o ,  Juez de 
irimera instancia cesante ,  é interino de esta villa de 
k ihuega  y  su partido.

Por este e d ic to , cito y emplazo por término de 30 
l i a s , contados desde e! de la inserción en el Boletín 
fteia! de la provincia  de Guadalajara  , á cuantas perso- 
ías se crean con derecho á las plazas de patronos d( 
>bra pía  del colegio gramático fundado en esta villa por
9. Juan  García B a r r a n c o , vacante  por m uerte  de D oe 
Dionisio Ruiz y  D. Vicente Martínez,  pa ra  que com 
parezcan en este juzgado en legal forma por medio dt 
procurador que  les represente  ; pues si lo hicieren leí 
)iré y adm inis traré  jus tic ia ,  y en otro caso , pasado el 
;érmino sin efectuarlo, les pa ra rá  el perjuicio que 
laya  lu g a r ,  según lo he acordado en auto del 24 de, 
tctual.

Dado en Brihuega á 27 de Marzo de 1 85 4 .« L ic e n 
ciado Angel del Puerto.==Por mandado de S. S., Manuel 
Riaza y  Estéban.

D. Mariano Y alero y  Soto , Juez de p r im era  ins
tancia del distrito del Barquillo de esta corte.

Por el presente  se cita, llama y  emplaza por p r i 
mer e d ic to , pregón y término de nueve d i a s , que  em 
pezarán á contarse desde el siguiente  al de ia publica 
cien de esto anuncio ,  á Manuel Fernandez ,  joven dt 
unos 17 anos de edad ,  a fin de que comparezca á h 
audiencia de dicho señor Juez,  sita en la planta  baja d< 
la terri to rial,  y la escribanía ríe número de D. Manue 
C a ld e i ro , á prestar  una  declaración en causa pendient< 
en el citado juzgado contra  el dicho Fernandez y  otro; 
por hu rto ;  apercibido que de no verif icarlo, el proce
dimiento so sustanciará en ausencia y  rebeldía , pa rá n 
dole el perjuicio que haya  lugar.

D. Mariano Valero y  S o to , Secretario honorario di 
S. M. y  Juez de prim era  instancia del distrito del Bar
quillo de esta córte.

Por  el presente  cito, liamo y emplazo por segund. 
vez y  término de nueve ellas á Joaquín Diaz, que vi
vía calle del Espír i tu  Sanio ,  núm. 31 , cuarto  bajo 
para  que dentro  de dicho término se presente  en 1 
cárcel de villa de esta capital ó en mi juzgado, siti 
en Santa Cruz  en el piso bajo de la terri to ria l,  y po 
ia escribanía del refrendatario ,  á responder á los car  
gos que le resultan  en la causa, que contra  el mismo es

toy instruyendo por robo á José Mato, en cuya com
pañía vivía ; pues si así lo hiciere se le oirá y guar
dará justicia, y en otro caso se seguirá la causa en 
su rebeldía, entendiéndose las notificaciones con los 
.estrados del juzgado, y parándole el mismo perjuicio 
que si fuesen hechas en persona.

Dado en Madrid á 21 de Marzo de 1 854.« M a r i a n o  
Vale ro y S o t o . = F o r  mandado de S. S., Vicente Blanco 
Vamonde.

D. Mariano Valero y Soto, Juez de primera instan
cia del distrito del Barquillo de esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza por pri
mer edicto, pregón y término de nueve d ias , que em
pezarán á contarse desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el D iario y  G a c e t a  del Gobier
no de esta corte, á Manuel Cuervo, jóven de unos 16 
años de ed ad , á fin de que comparezca á la audiencia 
de dicho Sr. Juez, sita en la planta baja de la territo
rial , y escribanía de número de D. Manuel Caldeiro, á 
prestar una declaración en causa pendiente en el citado, 
juzgado contra el Manuel Cuervo y otros por hurto- 
apercibido que de no verificarlo, el procedimiento se sus-* 
t-anciará en ausencia y rebeldía , parándole el perjuicio 
que haya lugar.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE ABRIL DE 1854.

HORAS.
B AROME

Pulgadas in
glesas.

TRO EN 

Milímetros.

TERMO!

Reauraur.

METRO.

: Centígrado.

DIRECCION
Estado del cielo.

del viento. ¡
i

j 9 de la m añana.
i M ediodía ............
| 3 de la ta rd e .. .  

6 de id ..............

28,120 
28,110 
¿8,07 6 
28,104

714,24
713,98
713.11
713,83

11°,8
15Ü,8 
18°,2 
15°,7

!
14°,7 ¡ 
19°,7 
22°,7 
19°,6

E . N . E . .  . .  i D espejado.
S . S . O ..........! Despejado.^
S. O. J O . . .  i A lgunas ráfagas. 
S. O ................ j A lgunas ráfagas.

; i
Calor m áxim o del d ia .................................
Calor m ínim o del d ia ............... ..................

19°,0
1°,1 j| M anuel Rico. |

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  5 de A bril de 1854 á las tres 
de la tarde,

EFEC TOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 3 0 .
Idem del 3 por 100 difer ido, 16 5.
Amorlizable de p r im era  cíase,  7 50 p.
Idem de segunda,  4 p.
Acciones del Banco de San Fernando. 97 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 días, 51 - 6 5  p . « P a r í s  á S d. v. ,  5 - 2 9  p 

P lazas del re in o .
i

Daño. Benef. ! Daño. Benef. i i________________

A lic a n te . . .  1 / 4  J a é n   1 /2
A l m e r í a . . .  1 / 2 M á l a g a . . .  1 / 4
Badajoz.  . .  3 / 8  p. M u rc ia . ,  . p a r  p.
Barcelona.. 1 / 2  p. O v i e d o . . .  3 / 8  p.
Bilbao  p a r p .  Patencia.  . 3 /8
B u r g o s . . . .  p a r  d. Santander.  3 / 8  p.
Cáceres.. .. 1 / 4  S a n tiag o . ,  par.
Cádiz  1 / 2  Sevilla. . .  3 / 8  d.
C ó rd o b a . . .  1 /2  p. V a lencia . .  5 /8  p.
C o r u ñ a . . . .  p a r  d. Valladolid, p a r p .
G r a n a d a . . .  1 / 2  p. Zaragoza . . [  1 / 2  p.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
E n  el Fomento de A stu ria s  , periódico que  con toda 

aceptación se publica en Oviedo, núm. 445,  de 1 3 de 
Marzo último se lee la siguiente

Bibliografía,
Pocas veces se publica un libro de reconocida utili

dad como el que acaba de ve r  la luz en la corte bajo 
el modesto título de «Conferencias en tre  el Alcalde, el 
Societario de Ayuntam iento  y un  jóven  de una aldea, 
sobre los juicios de conciliación, de menor cuantía  y 
ve rbales en lo civil y criminal .»

Este opúsculo es el resum en mas concienzudo y  
exacto de la sustanciacion en los indicados juicios,  pues
to al alcance de todas las capacidades,  y  contiene ade
más un  precioso núm ero  de observaciones juríd icas  de 
inestimable valor p a ra  la aplicación práctica  de las le
yes que r igen sobre la mater ia. La divergencia que se 
observa en los procedimientos relativos á estos juicios 
en cada pueblo cuando es una misma la l ev ,  los e r ro 
res hasta sustanciarlos que muchas veces se cometen, 
los abusos que frecuentemente  t ienen lugar en ellos, y  
otros infinitos males que tocan d iad am e n te  los que co
nocen en esta clase de negocios; hacían necesario un 
t rabajo tan  acertadamente desempeñado como el que se 
propuso el ilustrado autor del libro á que nos referi
mos. Los beneficios que l n  de re por ta r  á todas las p e r 
sonas llamadas po r  la ley á conocer y  dirimir  este gé
nero de contiendas judiciales, son de inmensa impor
tancia, porque  á todas servirá  de guia fiel en el mejor 
desempeño de su cometido. El Alcalde como el Secre ta
rio de Ayuntam ien to ,  el Abogado como el escribano y 
el Procurador,  hallarán en él lesueltas todas las cues
tiones y dificultades que á cada paso suelen ocurr i r  en 
la decisión de los infinitos casos que nos j .resenta la 
práctica , y  no dudamos en afirmar que  á todos es de 
una necesidad absoluta consulta r esta preciosa obrita.

El método bajo el cual e d a n  expuestas las conferen
cias en que se halla dividida, es tan ciaio como se ne
cesita pa ra  las personas para  quienes está escrita la 
obra.  Su estilo pu ro  y  correcto forma una prueba mas 
del talento y  profunda instrucción del au to r ,  cu va mo
destia solo puede haberle  obligado á no colocar su nom
bre al frente  de un trabajo de mérito indisputable,  y  
al que la prensa  de la corte  ha t ributado i03 n n s  j ¿ sl  
tos elogios.

Creemos l lenar un verdadero  deber al recomendar 
la adquisición de este libro á todos los Alcaldes y Se
cretarios de Ayuntamiento;  porque la instrucción que 
en él adquieran reportará  incalculables beneficios al 
procomunal,  y  del mismo modo la recomendamos á to
cias las personas que por su profesión intervienen fre 
cuentemente en los juicios de que tra ta.

Los últimos e jemplares de la única edición de dicha 
obra  están de venta en la librería de Cuesta,  calle Ma
yo r ,  núm. 2 ,  á 12 reales cada un o ,  y en las librerías  
principales de las provincias á. 13 por aumento de por
tes y gastos accesorios.

GUIA DE FORASTEROS

PARA EL AÑO DE 1854.

Se halla de venta en el des
pacho de libros de la Imprenta 
nacional a los precios siguientes:

Rs. vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar 190
Idem de medio lujo ........................ 120
ídem en tafilete.....................................  54
Idem en pasta fina y tela....................  44
Idem en pasta común y holandesa 34
Idem en rústica..................................... 32
En rama................................................... 30

Acaba de publicarse la m em oria  del E stado y pro 
gresos de la instrucción p r im ar ia  en E sp añ a  co rre s
pondiente  al año 1 850.

Abraza los puntos s iguientes:
1? Reseña de la organización de la instrucción pri

maria.
2? Número de escuelas.
3? Edificios y  enseres de las escuelas.
4? Maestros.
5? Concurrencia  de alumnos á las escuelas.
6? Régimen inte rio r de las escuelas.
79 Escuelas públicas de Madrid.
89 Comisiones de instrucción pr imaria .
9? Inspectores de provincia.
10. Inspectores generales y  comisión auxiliar de 

instrucción pr im aria .
Se halla de venta  en el despacho de libros de la 

im p ren ta  nacional á dos reales el e jemplar.  7

Los que se crean coa derecho á las asignaciones ali
menticias que el Excmo. Sr. p r im er  Conde de Lerena fundó  
para  sus par ientes  que sigan la car re ra  l iteraria  ó d e la# 
a r m a s , acudirán á deducir le  en el térm ino preciso de  
dos meses,  á contar  desde que se anuncie  en la Gaceta 
del Gobierno, p resen tando los documentos q u e  a cr e d i-  
t e n  su en tro nqu e  con el fundador  y seguir una d e d i
chas dos carre ras  al actual  Sr. Conde del citado títu lo , 
único patrono de las memorias que erigió S. E., v ecin o  
de la villa de V a ld e m o ro , ó en la corte al escribano, d el 
núm ero de ella y  secre tario de las insinuadas m em orias  
D. Bernardo Diaz do Antoñana.

Madrid 19 de Abril  de 1 8 5 4 . « Bernardo Diaz de 
Antoñana.

E S P E C T A C U L O S

T katro PiKál. Quinta série, 59 función de abono.— 
A las ocho y  media de la noche.— Uitima re p resen ta 
ción de H ern a n i , ópera ea  cuatro actos.

Teatro dsl  P rincipe . A las ocho y  m ed ia  d e  la n o 
che.— FA caballero del m ilag ro , dram a en t res  actos y en  
v e r s o , original de D. Luis de Eguilaz.

T eatro de la Crüz.  A las ocho de la noche .— Andese 
usted con brom as , comedia en un  acto.— Ultima re p re 
sentación de la tercera  exposición de Mr. Keller ,  en la 
cual se p resen ta rán  cinco cuadros nuevos^ conservándose  
de la ante r ior  exposición aquellos que han obtenido ma
yor aceptación del púbiieo.

T eatro de L ope de V ega . A las ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía. — ¡F u  go de Dios en el querer bien!!! 
comedia de D. Pedro Calderón de la Barca,  refundida  
en cuatro  actos por D. Manuel Bretón de ios H erreros .— 
¡Poderosa!!! baile n u ev o ,  compuesto y  dirigido por Don 
Antonio Ruiz, y  en c! que tomará  pa r te  Doña Manuela 
Perea (La Nena;.  — Un ente s in g u la r , pieza en un acto.— 
Manchegas nuevas,  compuestas y  dirigidas por D. A nto
nio Ruiz.

T s a t r o  d e l  C i rc o .  A las ocho y media de la no
che .— Sinfonía.— La cacería R eal.— Baile.


